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RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 001 DE 2012
(febrero 29)

 

4 del artículo 26 del Estatuto Orgánico de Presupuesto y,
CONSIDERANDO:

-

Sociales, así:
07404- INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES - GESTIÓN GENERAL

ADICIÓN

PRESUPUESTO DE INGRESOS
 

TOTAL INGRESOS + DISPONIBILIDAD INICIAL  $26.000.000.000
ADICIÓN

PRESUPUESTO DE GASTOS
 

TOTAL GASTOS + DISPONIBILIDAD FINAL  $26.000.000.000

El Presidente,

(C.F.).

MINISTERIO DE SALUD  
Y PROTECCIÓN SOCIAL

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 0633 DE 2012

 

-

CONSIDERANDO:

-

-

-

LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Se permite informar que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
número 053 de 2012, publicado en el  número 
48.311 del 13 de enero de 2012, mediante el cual se corrige el 
artículo 225 del Decreto número 019 de 2012. En consecuencia, se 
debe continuar publicando en el Diario Único de Contratación, los 
contratos suscritos por las entidades públicas del orden nacional 
hasta el día 1° de junio de 2012, en los términos que dispone la 
Ley 190 de 1995 y el Decreto número 2474 de 2008. 
A partir de esta fecha quedarán derogados el parágrafo 3° del 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993, los artículos 59, 60, 61 y 62 
de la Ley 190 de 1995 y el parágrafo 2° del artículo 3° de la Ley 
1150 de 2007.
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-

Parágrafo 2

-

decreto, deberá ordenar a la entidad territorial afectada respecto de la necesidad de sujetarse 

Publíq

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

Dirección Territorial de Santander 

 

FECHA: 2 HORA

GRADO
-

cato
X 2ª   

Federa-
-

 Gre-
Industria

 

- FECHA 2

-

DOCUMENTOS ANEXA N° DE 
FOLIOSSÍ NO

X  
 

TOTAL FOLIOS          15

El Depositante,

MINISTERIO DE AMBIENTE  
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 0308 DE 2012
( )

 

-

y,
CONSIDERANDO:

Que el artículo -

Que de acuerdo con el artículo 

-

-
-

-


